NECOCHEA 5 DE ABRIL DE 2011

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN INICIAL

ORIENTACIONES PARA LA SUPERVISIÓN DE LOS INSPECTORES DE EDUCACIÓN INICIAL

La Dirección Provincial de Educación Inicial, en acuerdo con la Dirección Provincial de Gestión Educativa, pone a disposición de inspectores jefes las siguientes líneas de supervisión para los inspectores de educación inicial, con el propósito de aportar a la consolidación de equipos de trabajo territoriales que sostengan la consecución de las políticas educativas.
Desde la DPEI se vienen trabajando con los inspectores areales (en asistencias técnicas y encuentros provinciales) algunas líneas de intervención que, contemplando la singularidad de la supervisión en las instituciones educativas de Nivel Inicial,  permitirían la  concreción de las políticas educativas en territorio. Todas esas líneas de intervención tienen relación directa con los ejes prioritarios establecidos para la elaboración de los Proyectos regionales y distritales:
a) Eje: “El proyecto de supervisión de los equipos directivos”

· Intervenciones supervisivas en la planificación, desarrollo, seguimiento y evaluación de los proyectos institucionales.
· Supervisión y asesoramiento de las salas maternales.
b) Eje: “La democratización de la institución educativa”

· Análisis de las culturas institucionales e intervenciones desde la supervisión para asegurar el cumplimiento de los lineamientos de política educativa. (ver más detalles en Anexo)
c) Eje:“La aplicación de los diseños curriculares”-“Los problemas de enseñanza”

· Supervisión de la planificación, desarrollo y evaluación del período de inicio en las instituciones educativas del nivel.

· Reflexión asistida y asesoramientos situados para la organización de la enseñanza en consonancia con las prescripciones curriculares.

· Indagación y asesoramiento sobre: organización del tiempo escolar, ambientación y uso de los espacios, prácticas rutinarias en la enseñanza, salidas educativas, situaciones de juego.
· Observaciones de clases, de planificaciones, entrevistas con directores y docentes, reuniones que permitan asesorar para el tratamiento de problemas de enseñanza, especialmente en aquellos campos de conocimiento que han sido más abordados en capacitaciones y asistencias técnicas: juego en sectores, educación visual, expresión corporal, prácticas del lenguaje, ambiente natural y social.
d) Eje: “La inclusión con aprendizajes”

· Detección de necesidades de creaciones de servicios educativos. Gestiones para su concreción. 

· Asesoramiento para la puesta en marcha de las nuevas instituciones: aspectos organizacionales, equipamiento, orientación de la tarea docente optimizando los recursos de la comunidad, distribución de secciones, ambientación de los espacios, criterios para la elaboración del diagnóstico institucional.

e) Eje: “La producción y análisis de información para la intervención institucional”
· Control de inasistencias de alumnos y abandono escolar en cada institución. Análisis de causas y factores institucionales que pueden influir en cada caso.

· Análisis de los diagnósticos institucionales (momento explicativo del proyecto estratégico). Su lectura crítica para la producción de proyectos institucionales significativos (momento normativo y el momento estratégico). 
· Reflexión asistida a cada institución supervisada para la evaluación de los problemas definidos y las estrategias implementadas para su abordaje.
f) Eje:“Las estrategias de intervención ante situaciones de ausentismo/ abandono/ repitencia/ fracaso escolar”.
· Seguimiento y monitoreo de las acciones institucionales para la  inclusión con aprendizajes de niños de 3, 4 y 5 años en los Jardines de Infantes: matriculación, asistencia media, abandono. Análisis de las diferentes situaciones e intervenciones para resolver las problemáticas.
g) Eje:“La autoridad pedagógica de los distintos actores institucionales”

· Análisis y gestión de las necesidades de capacitación para docentes y directivos. Acciones coordinadas con los CIE para las capacitaciones y asistencias técnicas institucionales.
· Socialización y seguimiento de las asistencias técnicas organizadas por la DPEI.
· Supervisión de los asesoramientos situados brindados por directivos al personal docente: diseño y puesta en marcha del proyecto de supervisión del equipo directivo.
h) Eje:“El trabajo con efemérides y fechas especiales del calendario escolar y su aprovechamiento pedagógico para la construcción de ciudadanía”
· Supervisión y asesoramiento de las orientaciones para el trabajo con Efemérides publicadas para cada fecha en el portal abc (micrositio Educación Inicial, botón Efemérides).

· Supervisión de acuerdos intrainstitucionales para el abordaje de cada acto escolar de manera que las celebraciones no se conviertan en el único organizador de la tarea de enseñanza.

i) Eje:“El seguimiento de matrícula para garantizar el derecho a la educación”

· Seguimiento y monitoreo de la inclusión de matrícula de 4 y 5 años en los Jardines de Infantes: matriculación, asistencia media, abandono. 
· Análisis de las diferentes situaciones e intervenciones para resolver las problemáticas.
j) Eje:“La articulación entre niveles y modalidades para garantizar trayectorias escolares exitosas”

· Evaluación conjunta con inspectores de Educación Primaria sobre los resultados de aprendizajes de los alumnos en primer grado. Análisis y toma de decisiones para la intervención.
· Criterios de intervención y toma de decisiones en relación con permanencias, integraciones y avales para PPnD (debates y acuerdos entre inspectores del nivel y de modalidades)
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